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1
Ley 1562 de 2012 el DURST 1072 

de 2021 y la res. 0312/2019
TODOS 

•Diseño del plan de 
trabajo anual del SG-
SST del 2026

Revizar del contexto institucional y normativo
Análizar de resultados del año anterior
Identificar y priorizar riesgos
Definición de objetivos, metas y actividades
.Asignación de responsables y recursos
Elaboración del cronograma de ejecución
Coordiar con la ARL SURA las acticvidades a las cuales 
dará apoyo de acuerdo con la ley 1562 de 2012 el 
DURST 1072 de 2021 y la res. 0312/2019

Diseñar, estructurarn y documentar del 
Plan de Trabajo Anual del SG-SST 2026, 
a partir del análisis de resultados, riesgos 
priorizados, cumplimiento normativo y 
definición de actividades, responsables, 
recursos, cronograma e indicadores
Planear con apoyo de la ARL SURA las 
actividades que se realizarán durante el 
año 2026 con el fin de dar cumplimiento al 
SG-SST  

1 anual X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano  
Profesional SST

reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

EJECUTADAS

2
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Diseño programa de 
capacitación del SG-
SST 

Diagnóstico de necesidades de capacitación
Definición de objetivos del programa
Identificación de la población objetivo
Diseñar de contenidos y temáticas
Definición de metodología y modalidad
Elaboración del cronograma de capacitación
Definición de responsables y recursos
Definición de indicadores y evaluación
Documentación del programa

Diseño del Programa de Capacitación del 
SG-SST, mediante el diagnóstico de 
necesidades formativas, definición de 
contenidos, población objetivo, 
metodologías, cronograma, responsables, 
recursos e indicadores de evaluación, en 
cumplimiento de la normativa vigente que 
se ejecutará durante el año 2026 y se 
socializará con la ARL SURA con el fin de 
determinar los temas que puedan 
imparctar en cada uno de los procesos de 
acuerdo con los peligros identiifcados con 
el fin de dar cumplimiento al SG-SST  

1 anual X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano
Profesional SST

reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

3
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Elaboración del 
Informe de Rendición 
de cuentas del SG-
SST 2025

Recolección y consolidación de información
Análisis de resultados del SG-SST
Evaluación del desempeño del sistema
Identificación de logros, dificultades y oportunidades de 
mejora
Elaboración del documento de rendición de cuentas
Socialización del informe
Gestión de observaciones y ajustes
Aprobación y archivo del informe
Presentar el informe a la alta dirección de año 2025

Elaboración del Informe de Rendición de 
Cuentas del SG-SST 2025, mediante la 
recopilación, análisis y consolidación de la 
información del sistema, evaluación de 
resultados, identificación de logros y 
oportunidades de mejora, socialización y 
documentación del desempeño del SG-
SST.
Dar cumplimiento a los criterios 
normativos realizando la presentación del 
informe anual de RC y RXD a la alta 
dirección

1 anual X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano
Profesional SST

reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

4
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Evaluación y 
ratificación de las 
políticas y los 
objetivos del SG-SST

Por medio de la herramienta diseñada para evaluar la 
polítia y los objetivos del SG-SST   se determina: 
Revisión normativa y estratégica
Análisis de pertinencia y vigencia
Evaluación del cumplimiento de los objetivos
Aplicación de herramientas de evaluación
Determinación de ajustes o ratificación
Socialización y validación
Aprobación formal

Evaluar la polítia y los objetivos del SG-
SST de acerdo con las herramientas 
diseñadas para tal fin, mediante la revisión 
normativa, análisis de pertinencia y 
cumplimiento, aplicación de herramientas 
de evaluación, definición de ajustes o 
ratificación, socialización y aprobación por 
la Alta Dirección.

1 anual X PROFESIONAL SST
reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

5
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Planificación de las 
auditorías internas del 
SG-SST 2026

Con apoyo del SIG diseñar el Plan y programas las 
audirorias de acuerdo con la matriz de criticidad: 
Definición del alcance y objetivos de la auditoría
Identificación de procesos y áreas a auditar
Elaboración del programa anual de auditorías
Definición de la metodología y herramientas:
Designación del equipo auditor
Coordinación y comunicación interna
Definición de criterios para el seguimiento

Planear y programar las audirorias 
internas del SG-SST 2026, de acuerdo 
con la matriz de criticidad definiendo 
alcance, criterios, metodología, 
cronograma, procesos a auditar, equipo 
auditor y lineamientos para el seguimiento 
de hallazgos, en cumplimiento de la 
normativa vigente.

1 anual X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano 
Profesional SST

reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

6
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Evaluación y 
Seguimiento a 
indicadores del SG-
SST 

Por medio de la herramienta diseñada evaluar y 
Calcular los indicadores de acuerdo con el 
cumplimiento de los objetivos 
Definición y revisión de indicadores
Recolección y consolidación de información
Cálculo y análisis de indicadores : 
analizando tendencias, comportamientos, desviaciones y comparativos 
frente a periodos anteriores y metas establecidas.

Evaluación del cumplimiento de metas
Identificación de alertas y oportunidades de mejora
Formulación y seguimiento de planes de acción
Socialización y comunicación de resultados

Calcular los indicadores de acuerdo con el 
cumplimiento de los objetivos
realizar la Evaluación y seguimiento 
periódico a los indicadores del SG-SST 
mediante la recolección, análisis y control 
de la información, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los objetivos, identificar 
tendencias, generar alertas y definir 
acciones de mejora conforme a la 
normativa vigente 

1 anual X PROFESIONAL SST
reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

7
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Elaboración y 
actualización de 
documentos 
(manuales, formatos, 
guías, instructivos)

Elaborar los documentos necesarios para la gestion del 
sisterma a solicitud y enviarlos a  calidad para su 
aprobación con el cofdigo, versión y fecha
Identificación de necesidades documentales
Revisión normativa y técnica
Elaboración y/o ajuste de documentos
Articulación con los procesos
Control de cambios y versiones
Aprobación y oficialización
Socialización y divulgación
Archivo y conservación de evidencias

Diseñar los documentos necesarios para 
la gestión del sisterma a solicitud

Elaborar y actualizar  la documentación 
del SG-SST, asegurando su alineación 
con la normativa vigente, la política 
institucional y la operación de los 
procesos, mediante control documental, 
validación y socialización correspondiente. 

1 a demanda X X X X X X X X X X X PROFESIONAL SST
reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

8
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019
TODOS 

•Evaluación y 
selección de 
proveedores y 
contratistas 

Evaluación y selección de proveedores y contratistas 
mediante la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales y técnicos en SST, la clasificación por 
nivel de riesgo y el seguimiento a los compromisos 
establecidos, como parte del control operacional del SG-
SST.
Solicitar las evaluaciones de los proveedores y 
contratistas realizado por los supervisores de contrato: 
Definición de criterios de evaluación en SST
Revisión de requisitos legales y documentales
Evaluación del desempeño en SST
Clasificación según nivel de riesgo

Hacer seguimiento a la evaluación de los 
proveedores y contratistas realizados por 
los supervisores de contrato 

1 a demanda X X X X X X X X X X X X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano
Profesional SST

reinversión ARL 
capacidad 
instalada ITM 

Seguimiento 

cuarto 

trimestre.

fecha de 

ejecución 
Observación CumplimientoMes programado
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CRONOGRAMA

Responsable Recursos

Seguimiento 

primer 

trimestre.

Seguimiento 

segundo 

trimestre.

Seguimiento 

tercer 

trimestre.

 PLAN DE TRABAJO GENERAL SGSST -ITM 2026

Línea
Número 
activida

d
Normatividad aplicable Campus Actividad Descripción de la actividad Objetivo de la actividad Meta



9
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Evaluación del SG-
SST mediante 
plantaforma del 
ministerio del trabajo 

Preparación de la información del SG-SST
Análisis del cumplimiento normativo
Diligenciamiento de la autoevaluación en la plataforma
Validación interna de la información
Análisis de resultados y brechas
Definición de planes de mejora
Seguimiento y control

Evaluar el SG-SST a través de la 
plataforma del Ministerio del Trabajo, 
mediante el diligenciamiento de la 
autoevaluación de estándares mínimos, 
análisis de resultados y formulación de 
planes de mejora para el fortalecimiento 
del sistema.

1 a demanda X PROFESIONAL SST

10
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Actialización 
normativa en materia 
de SST 

Monitoreo permanente de la normativa aplicable
Identificación de requisitos legales aplicables
Evaluación del impacto normativo
Actualización de la matriz legal
Ajuste documental del SG-SST
Socialización de cambios normativos
Acompañamiento en la implementación
Seguimiento al cumplimiento legal

Actualizar normativa en materia de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante 
el monitoreo de cambios legales, 
evaluación de su impacto, ajuste 
documental y seguimiento al cumplimiento 
de los requisitos aplicables al SG-SST.

1 a demanda X X X X X X X X X X X X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano 
Profesional SST

11
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Actualización de la 
matriz de Estrategias 
comunicacionales 

Revisión de la estrategia comunicacional vigente
Identificación de públicos y necesidades de 
comunicación
Definición de mensajes clave en SST
Selección de canales y medios de comunicación
Programación de actividades comunicacionales
Articulación con procesos y comités
Actualización y control de la matriz
Seguimiento y evaluación de la efectividad
Registro y conservación de evidencias

Actualizar la matriz de estrategias 
comunicacionales del SG-SST, mediante 
la definición de públicos, mensajes, 
canales y actividades, asegurando una 
comunicación efectiva y alineada con la 
política y los objetivos del sistema. 1 a demanda X X X X X X X X X X X X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano 
Profesional SST

12
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Gestión del cambio
Conceptuar sobre los 
proyectos de obra, 
instalaciones 
industriales y equipos 
en general, para 
determinar los riesgos 
que puedan generarse 
por su causa. 

Identificación de los cambios
Análisis de impacto en SST
Actualización de la identificación de peligros y riesgos
Definición de medidas de intervención y control
Participación y consulta
Capacitación y socialización
Implementación del cambio
Seguimiento y verificación
Ajuste documental y control de registros

Gestionar los cambios que tengan relación 
con el SG-SST mediante la identificación, 
análisis y control de los riesgos asociados 
a modificaciones en procesos, 
instalaciones, equipos o personal, 
asegurando la actualización de la MIPEVR 
y la implementación de medidas 
preventivas. 1 a demanda X X X X X X X X X X X X

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano
Profesional SST

13
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Recolección, 
validación de la 
información, 
Clasificación y 
depuración de datos

Cálculo de los indicadores de seguridad y salud en el 
trabajo, tales como:
Índice de frecuencia
Índice de severidad
Índice de lesiones incapacitantes
Tasa de accidentalidad
Días perdidos y días cargados
conforme a los lineamientos normativos y metodologías 
aplicables.
Análisis estadístico de la accidentalidad laboral del 
período 2025, identificando tendencias, 
comportamientos recurrentes, causas frecuentes y 
áreas o procesos críticos.
Identificación de causas y factores de riesgo Analizar los 

resultados obtenidos para identificar causas inmediatas y 
básicas, así como los factores de riesgo asociados a 
los eventos presentados.
Comparación histórica y evaluación del desempeño de 
los indicadores del año 2025 con períodos anteriores, 
evaluando el desempeño del SG-SST y el impacto de 
las medidas de intervención implementadas.

Asegurar la calidad y consistencia de la 
información del SG-SST, mediante 
procesos de recolección, validación, 
clasificación y depuración de datos, que 
permitan un análisis confiable y la 
adecuada toma de decisiones.

1 semestral x x

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano
Profesional SST

14
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Realizar los 
indicadores y la 
estadistica de 
accidentalidad del 
2025

Realizar los indicadores y la estadística de 
accidentalidad del año 2025 implica la recolección, 
validación, análisis y consolidación de la información 
relacionada con los accidentes de trabajo, garantizando 
la trazabilidad y confiabilidad de los datos.

Estas actividades incluyen la verificación de los reportes 
de accidentes de trabajo, la revisión de las 
investigaciones correspondientes, la correcta 
clasificación de variables como naturaleza de la lesión, 
parte del cuerpo afectada, agente, mecanismo y tipo de 
evento, así como la actualización permanente de la 
base de datos institucional.

Adicionalmente, comprende el cálculo y seguimiento de 
los indicadores de frecuencia, severidad y ausentismo, 
conforme a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y 
la Resolución 0312 de 2019, el análisis de tendencias, 
la identificación de causas recurrentes y la generación 
de informes periódicos para la toma de decisiones, 
evaluación del SG-SST y definición de acciones de 
mejora.

Elaborar y análizar de los indicadores y la 
estadística de accidentalidad de la 
vigencia 2025, mediante la recopilación, 
cálculo y evaluación de la información, con 
el fin de identificar tendencias, formular 
acciones de mejora y fortalecer el SG-
SST.

1 anual x

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano 
Profesional SST

15
DURST1072 de 2015

Res. 0312/2019

Revisión de 
estandares minimos 
de contratistas 
persona juridica 

Lectura del estudio previo de la contratación, revisión de 
objeto contractual y definición de requerimientos en 
materia de SST para la solicitud de estandadres 
minimos de las empresas a contratar. 
Realizar la verificación documental y técnica del 
cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) de los contratistas persona jurídica, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 
2015 y la Resolución 0312 de 2019, evaluando la 
implementación del sistema, la identificación de 
peligros y evaluación de riesgos, la afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social, la capacitación, la gestión 
de incidentes y accidentes de trabajo, el suministro y 

Verificar los requisitos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del contratista persona jurídica, de 
acuerdo con el nivel de riesgo de la 
actividad y el número de trabajadores de la 
empresa res. 0312 de 2019, garantizando 
el cumplimiento de la normatividad vigente 
y la protección de los trabajadores y de la 
institución

1 a demanda

ARL SURA 
Dirección de Talento 
Humano 
Profesional SST
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16

*Decreto 1072 del 2015 - Art 
2.2.4.6.15

*Resolución 0312 del 2019

*GTC - 45 

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Actualización de 
matrices de peligros 
de acuerdo al proceso 
asignado 

Revisar, actualizar y ajustar la matriz de peligros de 
acuerdo con los procesos, tareas y puestos de trabajo 
asignados, aplicando la metodología GTC 45. La 
actividad se desarrolla mediante inspecciones en 
campo, y participación de los trabajadores en la 
identificación de peligros. Se priorizan riesgos críticos y 
altos, se verifican controles existentes, se proponen 
controles adicionales y se formula un plan de acción 
con responsables y plazos, garantizando su 
seguimiento

Identificar, evaluar y controlar los riesgos 
laborales con el fin de prevenir accidentes 
de trabajo, enfermedades laborales y 
mejorar las condiciones de seguridad y 
salud de los trabajadores

1 Cada 6 meses x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

17

*Decreto 1072 de 2015

*Resolución 0312 de 2019

*GTC 45

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Acompañamiento y 
orientación a los 
trabajdores en la 
dentificación de 
peligros asociados a 
la actividad 
desarrollada por el 
trabajador 

Ejecutar actividades de identificación de peligros con la 
participación activa de los trabajadores y líderes de 
proceso, brindando capacitación en conceptos básicos 
de peligro, riesgo y controles. Se orienta a los 
trabajadores en la correcta identificación de peligros 
asociados a sus actividades y se acompaña el 
diligenciamiento del formato, validando la información 
para su incorporación en la MIPEVR.

Fortalecer la participación activa de los 
trabajadores en el SG-SST y mejorar la 
identificación temprana de peligros y 
riesgos.

1 Cada 12 meses x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.
*Administradora 
de riesgos 
laborales 

18
*Decreto 1072 de 2015

*Resolución 1401 de 2007

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Realización de 
inspecciones de 
seguridad planeadas y 
no planeadas

Programar y ejecutar inspecciones de seguridad en 
áreas, en el proceso asignado con mayor nivel de 
riesgo, así como inspecciones no planeadas cuando se 
requiera. Se identifican condiciones subestándar y actos 
inseguros, se documentan los hallazgos y se formulan 
acciones correctivas y preventivas, las cuales se 
integran y actualizan en la MIPEVR del proceso.

Identificar condiciones inseguras y actos 
subestándar, establecer medidas de 
control y prevenir la ocurrencia de 
accidentes e incidentes de trabajo..

1 Cada mes x x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

19
ESTÁNDAR 3.2.1. de la 
RESOLUCIÓN 0312 DE 2019
  DURST 1072 de 2015 

TODOS 

Notificación y 
Reporte de ATEL 

Reporte de los accidentes y las enfermedades 
Laborales a la respectiva ARL a la que estén afiliados 
los trabajadores del ITM ( empleados y contratistas) de 
acuerdo  con el proceos que les corresponde 

Divulgar la metodología para el reporte 
e investigación de los incidentes o 
accidentes de trabajo que se 
presenten con el propósito de brindar 
la atención oportuna y adecuada a los 
trabajadores, contratistas de la 
institución  

100% A demanda X X X X X X X X X X X X Equipo Técnico de 
SST

Humano enlace 
SST

20

*Decreto 1072 de 2015

*Resolución 1401 de 2007

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Realizar las  
investigaciones de 
AT, IT, EL 

Participar en la investigación de accidentes de trabajo, 
incidentes y enfermedades laborales, brindando soporte 
técnico en el análisis de causas, elaboración de 
informes, definición de acciones correctivas y 
preventivas, y seguimiento al cumplimiento de las 
mismas, conforme a la metodología establecida y la 
normatividad vigente

Determinar las causas de los eventos 
laborales y establecer acciones de mejora 
que permitan prevenir su recurrencia.

1 A necesidad x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

21
*Decreto 1072 de 2015

*Resolución 0312 de 2019

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Realizar las 
evaluaciones de 
puestos de trabajo 
con acompañamiento 
de la fisioterapeuta de 
ser necesario

Coordinar y participar en la evaluación ergonómica de 
los puestos de trabajo clasificados con riesgo alto, en 
conjunto con la fisioterapeuta, con el fin de identificar 
factores de riesgo biomecánico y proponer medidas de 
intervención y control. 

Identificar y controlar los factores de riesgo 
biomecánico, previniendo la aparición de 
desórdenes musculoesqueléticos y 
mejorando las condiciones ergonómicas 
de los puestos de trabajo.

1 Cada mes x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

22
Decreto 1227 de 2022 Ministerio de 

Trabajo

de acuerdo 
con el 

número 
teletrabajado

res  

Realizar evaluaciones 
de puestos de trabajo 
de los 
teletrabajadores que 
se postuen dutrante el 
año 2026 

De acuerdo con el numero de solicitudes aprobadas de 
teletrabajdores se realizara la distribución a los 
profesionales de SST para que realicen las evaluación 
de los puestos de trabajo de acuerdo con el formato 
para tal fin de manera virtual 

mejorar la salud física y mental de los 
colaboradores del ITM  intentando reducir 
el sedentarismo y previniendo 
enfermedades laborales en su lugar de 
trabajo. 

A necesidad x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.



23
*Decreto 1072 de 2015

*Resoluciónn 0312 del 2019 

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Realizar la Inducción y 
reinducción a los 
trabajadores 
empleados y 
contratistas en 
materia de SST 
nuevos o por cambio 
de actividades   

Realizar inducción en SST a los trabajadores de nuevo 
ingreso y reinducción a aquellos que lo requieran, 
asegurando la socialización de políticas, normas, 
riesgos, procedimientos y responsabilidades en materia 
de seguridad y salud en el trabajo

Garantizar que los trabajadores conozcan 
y apliquen las disposiciones del SG-SST, 
promoviendo una cultura de prevención y 
autocuidado.

1 Cada mes x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

24 *Resolución 0312 de 2019

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Elaboración de 
informe mensual de 
SST 

Elaborar y presentar informes mensuales de gestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, en los cuales se 
consolidan las actividades ejecutadas, avances del plan 
de trabajo, hallazgos relevantes y recomendaciones 
para la mejora continua del SG-SST.

Realizar seguimiento al desempeño del 
SG-SST y facilitar la toma de decisiones 
orientadas a la mejora continua.

1 Cada mes x x x x x x x x x Equipo Técnico de 
SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

25 *Resolución 0312 de 2019

De acuerdo 
con el 

proceso 
asignado 

Participar activamente 
de la planeación y 
ejecución de la FERIA 
de SSTcon  las 
estaciones de 
seguridad 

Participar activamente en la planeación y ejecución de 
las estaciones de seguridad, en articulación con el 
equipo de SST de la institución. Se define el enfoque 
temático, se distribuyen responsabilidades, se 
programa la fecha de ejecución y se desarrollan 
actividades de sensibilización dirigidas a los 
trabajadores.

Promover la cultura de la prevención y 
fortalecer el conocimiento práctico de los 
trabajadores frente a los riesgos laborales 
y las medidas de control.

1 Cada 6 meses X EQUIPO SST

*Humano:  
Contratista SST 
Recurso 
tecnológico: 
computador 
(portátil o de 
escritorio), acceso 
a herramientas 
ofimáticas y 
plataformas 
institucionales, 
formatos del SG-
SST.

26
Decreto 1072 de 2015

Resolución 0312 de 2019
Laboratorios

Elaboración, 
ejecución y 
seguimiento del 
programa de riesgo 
mecánico.

Consiste en diseñar e implementar el programa 
orientado a la identificación, evaluación y control de los 
riesgos mecánicos presentes en los laboratorios y 
procesos del ITM, tales como máquinas, equipos, 
herramientas, partes móviles, atrapamientos, cortes y 
proyecciones. Incluye inspecciones periódicas, 
verificación de protecciones, señalización, 
procedimientos seguros y capacitación al personal.

Prevenir accidentes de trabajo derivados 
de la interacción con máquinas, equipos y 
herramientas, garantizando condiciones 
seguras de operación.

1 Cada mes X X X X X X X X X Equipo Técnico de 
SST

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

27

Decreto 1072 de 2015

Resolución 0312 de 2019- Decreto 
1496 de 2018 (SGA)

Laboratorios

Elaboración, 
ejecución y 
seguimiento del 
programa de riesgo 
químico.

Se elabora e implementa el programa de riesgo químico 
enfocado en la identificación de sustancias peligrosas 
utilizadas en los laboratorios, evaluación de la 
exposición, revisión de fichas de datos de seguridad 
(FDS), rotulado, almacenamiento seguro, manejo de 
residuos químicos, controles de ingeniería y 
capacitación al personal.

Controlar la exposición a agentes 
químicos peligrosos y prevenir 
enfermedades laborales, intoxicaciones, 
incendios y explosiones.

1 Cada mes X X X X X X X X X Equipo Técnico de 
SST

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

28
Decreto 1072 de 2015

Resolución 0312 de 2019
Laboratorios

Ejecución y 
seguimiento del 
programa de riesgo 
biológico

Implementación del programa para el control de riesgos 
biológicos presentes en los laboratorios, tales como 
bacterias, virus, hongos, fluidos biológicos y material 
contaminado. Incluye evaluación del riesgo, definición 
de protocolos de bioseguridad, manejo de residuos 
biológicos, uso de EPP, vacunación y capacitación al 
personal expuesto.

Prevenir la exposición y transmisión de 
agentes biológicos, protegiendo la salud 
de los trabajadores y la comunidad.

1 Cada mes X X X X X X X X X

Equipo Técnico de 
SST- Profesionales 
de la ARL 
Médico Laboral SST

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

29

DURS 1072 de 2015

ESTÁNDAR 4.2.6 resolución 0312 
de 2019 

TRABAJAD
ORES 

IMPLICADO
S 

Actualización de la 
matriz de EPP 

Asesoría  revisión de matrices de EPP,  laboratorios, 
Actualizarla con covid

Revisar y actualizar por Departamento de Sistemas y 
Mensajero de Archivo central 

Actualizar la herramienta de selección, 
dotación, reposición, uso y 
mantenimiento de los elementos de 
protección personal requeridos por los 
trabajadores expuestos a los factores 
de riesgo propios en la realización del 
oficio

100% Anual X Equipo Técnico de 
SST

Humano enlace 
SST

30

TRABAJA
DORES 

IMPLICAD
OS 

Inspección de 
Elementos de 
protección personal 
EPP 

Verificar que a los contratistas se les hace entrega de 
los elementos de protección personal que  requieren 
para el desarrollo de las actividades y se realizan la 
reposición de los mismos oportunamente, conforme al 
desgaste y condiciones de uso.
levantar los formatos necesarios o actualizarlos segun 
se requera. 

Asesorar al area que corresponde, y 
verificar si los trabajadores que por la 
exposición a determinados riesgos 
requieran de elementos de protección 
personal, socializar la matriz de EPP 
segun  requerimiento de la tarea y 
asesorar en  la reposición de los 
mismos de ser necesario de forma 
oportuna, conforme al desgaste y 
condiciones de uso.

100% A demanda X X X Equipo Técnico de 
SST

Arl y Enlace SST
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art. 2.2.4.6.24 del DURST 1072 
de 2015 

 Estándar 4.2.5 
4.2.6

Res. 0312 de 2019
y otras normas que le apliquen, 

modifiquen o sustituyan 



31

TRABAJA
DORES 

IMPLICAD
OS 

Continuar con la 
campaña de EPP 

Fomentar por medio de la campaña de EPP la 
protección de las diferentes partes del cuerpo, para 
evitar que un trabajador tenga contacto directo con 
factores de riesgo que le pueden ocasionar una lesión o 
enfermedad

Contribuir a la protección y cuidado de 
los trabajadores, ayudando a mejorar 
los contextos laborales, aportando así 
al desarrollo preventivo de la 
Institución 

100% Anual X Equipo Técnico de 
SST

Arl y Enlace SST

32

DURS 1072 de 2015

ESTÁNDAR 7.1.3 resolución 
0312 de 2019 

TRABAJA
DORES 

IMPLICAD
OS 

Definr medidas para 
Ejecución de 
hallazgos derivados 
de  acciones PCM. 

Tomar acciones para eliminar la causa de una situación 
a mejorar, una situación potencialmente no deseable o 
un riesgo

Eliminar la causa de una no 
conformidad detectada u otra situación 
no deseable. 100%

Permanente 
ejecución x x x x x x x x x x x x Equipo Técnico de 

SST

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

Decreto 1072 de 2015

Resolución 0312 de 2019

TRABAJA
DORES 

IMPLICAD
OS 

Mediciones 
Higienicas 
Ocupacionales 

Realización de mediciones higiénicas ocupacionales 
por profesionales competentes, orientadas a la 
evaluación de la exposición a agentes de riesgo y a la 
formulación de medidas de control conforme a la 
normatividad vigente.
Las actividades incluyen la definición del alcance de las 
mediciones con base en la MIPEVR, la selección de 
metodologías, equipos y técnicas de medición conforme 
a estándares técnicos aplicables, la ejecución de las 
mediciones en campo, el análisis e interpretación de los 
resultados, y la elaboración de los informes técnicos 
correspondientes.

Así mismo, se realiza la socialización de los resultados 
con los responsables del SG-SST y los comités 
correspondientes, y se formulan recomendaciones para 
la implementación o ajuste de medidas de control, así 
como el seguimiento a las acciones derivadas, dejando 
evidencia documental del proceso.

Planificar, coordinar y ejecutar las 
mediciones higiénicas ocupacionales 
en los diferentes procesos, áreas y 
puestos de trabajo de la institución, a 
cargo de profesionales competentes, 
con el fin de identificar, evaluar y 
cuantificar los agentes de riesgo de 
origen físico, químico y biológico, y 
determinar su nivel de exposición 
frente a los límites permisibles 
establecidos en la normatividad 
vigente.

100% a demanda X X X X X X X X X X X X

Equipo Técnico de 
SST

Apoyo de la ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )
APOYO de la ARL 

33  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2022

TODOS

INTERVENCIONE
S INDIVIDUALES

La actividad de Atenciones Individuales en Riesgo 
Psicosocial es una intervención técnica y humana 
diseñada para evaluar, orientar y mitigar los efectos que 
los factores de estrés laboral tienen sobre la salud 
mental y el desempeño de un trabajador. A diferencia de 
una charla grupal, este es un espacio privado y 
confidencial donde se busca profundizar en la realidad 
del colaborador.

Fortalecer la capacidad de 
autorregulación del Yo del colaborador, 
mediante la identificación de factores 
de riesgo intralaborales y el desarrollo 
de estrategias de afrontamiento, con el 
fin de mitigar el impacto del estrés 
ocupacional y promover un 
desempeño sostenible.

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

34  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2023

TODOS

INTERVENCIONE
S MENSUALES 
SVE EN RIESGO 
PSICOSOCIAL

Las Intervenciones Grupales dentro del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica (SVE) para Riesgo 
Psicosocial son acciones colectivas diseñadas para 
controlar los factores de riesgo que afectan a un grupo o 
área específica de la institucion.

Implementar estrategias de 
intervención colectiva dirigidas a los 
dominios de riesgo psicosocial 
priorizados por el SVE, con el fin de 
fortalecer el tejido social y el apoyo 
percibido, reduciendo la incidencia de 
patologías derivadas del estrés y 
optimizando el clima organizacional 
mediante la estandarización de 
conductas resilientes

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

35  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2024

TODOS

INTERVENCION 
GENERAL

Esta actividad, enmarcada habitualmente dentro de los 
programas de Bienestar Laboral y el dominio de 
Recompensas del Riesgo Psicosocial, tiene como fin 
exaltar no solo el desempeño técnico, sino la calidad 
humana y los valores institucionales de los 
colaboradores. A diferencia de una premiación de 
ventas, el Reconocimiento de Mejores Personas se 
centra en el "Ser" y en cómo el comportamiento del 
individuo impacta positivamente en el clima 
organizacional.

Institucionalizar un programa de 
reconocimiento de Comportamientos 
de Ciudadanía Organizacional (CCO), 
orientado a visibilizar y reforzar las 
conductas prosociales y el apoyo 
mutuo, con el fin de fortalecer el 
capital social de la empresa y actuar 
como factor protector frente a los 
riesgos psicosociales de tipo relacional

100% semestral x Profesional en 
Riesgo Psicosocial 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

36  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2025

TODOS

VIDEOS 
SENSIBILIZACION 
RIESGO 
PSICOSOCIAL

Esta actividad consiste en la creación y difusión de 
recursos audiovisuales de corta duración diseñados 
para sensibilizar, educar y brindar herramientas 
prácticas a los trabajadores sobre la gestión de factores 
psicosociales. En el marco de un Plan de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE), los videos sirven como una 
estrategia de comunicación masiva que refuerza la 
cultura de la salud mental de forma dinámica y menos 
rígida que una capacitación tradicional.

Desarrollar una serie de contenidos 
audiovisuales preventivos orientados a 
la psicoeducación sobre los factores 
de riesgo psicosocial, con el fin de 
aumentar la percepción del riesgo, 
fomentar el autoconocimiento de los 
mecanismos de estrés y estandarizar 
pautas de afrontamiento saludables en 
la cultura organizacional

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

37  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2026

TODOS

BOLETIN 
INFORMATIVO

Esta actividad consiste en la creación y envío periódico 
de una publicación informativa digital  diseñada para 
educar a los trabajadores sobre la salud mental y los 
factores de riesgo en el entorno laboral. Es una 
herramienta de comunicación clave en la fase de 
Promoción y Prevención del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica (SVE), ya que mantiene el tema vigente 
en la mente del colaborador sin ser intrusivo.

Establecer un canal periódico de 
comunicación técnica y pedagógica 
que facilite la apropiación social del 
conocimiento sobre factores de riesgo 
psicosocial, con el propósito de 
sensibilizar a la población trabajadora, 
promover el auto-cuidado y difundir las 
rutas de apoyo institucional, 
contribuyendo así a la disminución de 
la vulnerabilidad psicológica y al 
fortalecimiento de los factores 
protectores

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )
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38  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2027

TODOS

FORMACION EN 
LIDERAZGO

Esta actividad es una de las intervenciones más críticas 
en cualquier Sistema de Vigilancia Epidemiológica 
(SVE), ya que el liderazgo es el factor intralaboral que 
más impacto tiene sobre el estrés de los equipos. No se 
trata de un curso de gestión administrativa, sino de una 
formación enfocada en el impacto humano y psicológico 
del jefe sobre su grupo.

Fortalecer las competencias de 
inteligencia emocional y habilidades de 
gestión de personas en el cuerpo de 
líderes, con el fin de transformar su 
estilo de dirección en un factor 
protector frente al riesgo psicosocial, 
optimizando la regulación del clima 
laboral y disminuyendo la incidencia de 
estrés derivado de la interacción 
autoridad-colaborador.

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

39  Resolución 2646 de 2008  y la 
Resolución 2764 de 2028

TODOS

ECARD 
PREVENCION 
RIESGO 
PSICOSOCIAL

Esta actividad consiste en el diseño, producción y 
distribución de materiales físicos o digitales que 
contienen conceptos, rutas de acción y 
recomendaciones técnicas sobre la salud mental en el 
trabajo. A diferencia del boletín (que es una noticia 
periódica), la Información Escrita suele ser material de 
consulta permanente o guías estructuradas que forman 
parte del repositorio de seguridad y salud en el trabajo 
(SST).

Implementar una estrategia de micro-
comunicación asertiva y persuasiva 
para la prevención de riesgos 
psicosociales, con el fin de generar 
recordación sobre pautas de salud 
mental, activar mecanismos de 
afrontamiento inmediatos y fortalecer 
la cultura del auto-cuidado mediante 
estímulos cognitivos frecuentes y de 
bajo impacto temporal

100% semestral x x x x x x Profesional en 
Riesgo Psicosocial

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

40

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Acompañamiento 
individual 

Realizar acompañamiento individual ,  asesoria  y  
seguimienntos a los colaboradores del ITM  que asi lo 
requieran o soliciten, con el fin  de promover el 
autocuidado y promocionar la salud en la etapa laboral. 
Teniendo en los diferente programas de vigilancia con 
los que cuenta el sistema y generando espacio  
individuales con el colaborador. 

Promover el autocuidado en los 
colaboradores del ITM y promocinal la 
salud promoviendo la conservacion de 
la salud. 100% Anual X X X X X X X X X X X X EQUIPO DE SVE

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

41

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Jornada de la salud. Actividad que busca facilitar algunos servicio de salud  a 
los colaboradores del  ITM, con el propósito de 
promover la cultura del  autocuidado, prevenir 
enfermedades, atender grupos  de atención prioritaria, 
brindar información  de hábitos saludables en su 
jornada laboral, generando espacios de atención 
específicos en el año, integrando  los servicio  de los 
programas con los que cuenta el sistema 
epidemiológica de vigilancia.

Generar cultura de autocuidado y 
prevención de las enfermedades de 
los colaboradores del ITM.

100% Trimestral x x x x EQUIPO DE SST

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

42

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

 Pausas Activas Sesiones o espacio cortos de actividad física y 
movimiento que se realizan durante la jornada laboral; 
mejorando la salud de los colaboradores y el 
desempeño de las actividades mejorando el rendimiento 
en los procesos, previniendo así enfermedades 
laborales y accidentes de trabajo. Las pausas se 
realizarán en actividades globales o en el puesto de 
trabajo del colaborador.

Mejorar la salud física y mental de los 
colaboradores del ITM  intentando 
reducir el sedentarismo y previniendo 
enfermedades laborales. 100% Mensual x x x x x x x x x x x x EQUIPO DE SVE

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, 
servicio, )

43

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Formación de 
Vigias 

Formaión de vigias en pausas activas,  delimitados por 
areas en las diferentes sedes. Con una formación 
semestral según los resultados por ausentismo. Dicha 
formación sera atendida desde los programas de 
vigilancia. 

Fotalecer la realización de pausas 
activas, disminir el ausentismo de 
causa  medica. 

100% semestral X X EQUIPO DE SST
psicologo, sala de 
escucha.

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.

44

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Recomendaciones *Nutri tips: una vez al mes en cada sede ir a las oficinas 
con una actividad sobre un tipo de alimento en 
específico. Se proyectan 3 actividades al mes de 
febrero a diciembre.                             
*Recoemndaciones y orientaciones practicas para el 
cuidado de la voz dirigidas docentes, enviando 
ejercicios encaminados de como cuidar la voz. 

*Sensibilizar a los colaboradores del 
ITM sobre el aporte nutricional de los 
alimentos y la importancia de su 
consumo.                                                                
*Brindar recomendaciones prácticas 
para el cuidado de la voz con el fin de 
prevenir alteraciones vocales, mejorar 
la calidad vocal y fomentar habitos 
saludables en el uso de la voz

100% Mensual x x x x x x x x x x x x SVE
piscologo, aulas, 
sala de escucha

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.

45 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Estrategia 
comunicaciónal 

Generar un plan que nos permita informar la 
importancia de la prevención de las enfermedades 
generando material educativo que  nos permita llegar a 
los colaboradores del ITM con un información concisa y 
puntual. 

Promover el autocuidado con las 
campañas dirigidas por el 
departamento de comunicaciones .

100% Trimestral X X X X SVE

arl, caja de 
compensacion, 
aula magna, 
recursos 
audiovisuales

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.



46 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Capacitaciones Generar un plan de formación en los temas o patologías 
con mayor incidencia dentro de la población, con el fin 
de generar autocuidado y conciencia en diferentes 
temas relacionados con la promoción de  salud y la 
prevención de enfermedades. 

Adquirir conocimientos y habilidades 
en pro de el autocuidado. 

100% Trimestral X X X X X X SVE
comunicaciones, 
camaras.

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.

47 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Campañas Realizar actividades educativas en prevención y 
promoción con grupos de usuarios con patologías 
especificas, además generar material educativo para la 
prevención y el autocuidado de las patologías que así 
se decidan en los programas para su intervención. 

Promover el autocuidado de las 
patologías ya diagnosticadas para 
evitar la progresión de la misma. 

100% Semestral X X X X SVE comunicaciones.

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.

48

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Acompañamiento 
individual a 
deportistas y 
diagnosticos 
Activos

Realizar acompañamiento individual ,  asesoria  y  
seguimienntos a los colaboradores del ITM , con el fin  
de promover el autocuidado y promocionar la salud en 
la etapa laboral. 

Optimar en la población ITM la calidad de vida en 
el trabajo y en la vida cotidiana, mediante la 
Prevención y Promoción de la salud, con el fin 
prever futuras lesiones Articulares y Maculares. 

100% Anual X X X X X X X X X X X X SVE

arl, caja de 
compensacion, 
aula magna, 
recursos 
audiovisuales

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, 
citacion, 
divulgacion de 
la informacion.

49

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

Jornada de la salud. Actividad que busca facilitar algunos servicio de salud  a 
los colaboradores del  ITM, con el propósito de 
promover la cultura del  autocuidado, prevenir 
enfermedades, atender grupos  de atención prioritaria, 
brindar información  de hábitos saludables en su 
jornada laboral, generando espacios de atención 
específicos en el año, integrando  los servicio  de los 
programas con los que cuenta el sistema 
epidemiológica de vigilancia.

Generar cultura de autocuidado y 
prevención de las enfermedades de 
los colaboradores del ITM.

100% Semestral X X X X X X SVE comunicaciones

desarrollo de 
estrategias, 
planificacion, citacion, 
divulgacion de la 
informacion.

50

DURST 1072 DE 2015

RESOLUCIÓN 0312 DE 2019

TODOS 

 Pausas Activas Sesiones o espacio cortos de actividad física y 
movimiento que se realizan durante la jornada laboral; 
mejorando la salud de los colaboradores y el 
desempeño de las actividades mejorando el rendimiento 
en los procesos, previniendo así enfermedades 
laborales y accidentes de trabajo. Las pausas se 
realizarán en actividades globales o en el puesto de 
trabajo del colaborador.

Mejorar la salud física y mental de los 
colaboradores del ITM  intentando 
reducir el sedentarismo y previniendo 
enfermedades laborales. 100% Semestral X X X X SVE 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, 
)

51 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Estrategia 
comunicaciónal 

Generar un plan que nos permita informar la 
importancia de la prevención de las enfermedades 
generando material educativo que  nos permita llegar a 
los colaboradores del ITM con un información concisa y 
puntual. 

Promover el autocuidado con las 
campañas dirigidas por el 
departamento de comunicaciones . 100% Trimestral X X X X X X X X X SVE 

FINANCIEROS ( 
asignación de 
recursos capitales o 
diero a una iniciativa 
determinada) 

52 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Capacitaciones Generar un plan de formación en los temas o patologías 
con mayor incidencia dentro de la población, con el fin 
de generar autocuidado y conciencia en diferentes 
temas relacionados con la promoción de  salud y la 
prevención de enfermedades. 

Adquirir conocimientos y habilidades 
en pro de el autocuidado. 100% Trimestral X X X X X X SVE

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, 
)

53 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Escuelas Realizar actividades educativas en prevención y 
promoción con grupos de usuarios con patologías 
especificas, además generar material educativo para la 
prevención y el autocuidado de las patologías que así 
se decidan en los programas para su intervención. 

Promover el autocuidado de las 
patologías ya diagnosticadas para 
evitar la progresión de la misma. 

100% Semestral X X SVE

54 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019
FRATERNI

DAD Y 
ROBLEDO

Preparador fisico de 
los diferentes 
equipos 
representativos 
institucionales ( 
futbol, ciclismo, 
atletismo,natación, 
tennis

Optimizar la capacidad física y el rendimiento deportivo 
de los integrantes de los equipos representativos de 
empleados de la institucion a través de una planificación 
científica y progresiva, asegurando la prevención de 
lesiones y el fomento de hábitos saludables que 
garanticen la sostenibilidad competitiva de la institución 
en eventos y competencias.

Estimular las capacidades físicas de 
los empleados pertenecientes al 
equipos representativos de 
empleados, mediante a estímulos 
físico técnicos para mejorar el 
rendimiento deportivo

100% Mensual X X X X X X X X X X X SVE

55 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 TODOS 

encuesta de 
condiciones de 
salud, Fisicas y 
vocal.

Actividad orientada a recopilar información básica sobre 
el estado de salud de los deportistas, antecedentes 
médicos y lesiones, con el fin de prevenir riesgos, 
ajustar cargas de entrenamiento y garantizar una 
práctica deportiva segura.

Identificar los colaboradores con 
mayor factor de riesgo  para así tomas 
medidas preventivas en dicha 
población encontrada.

100% Trimestral X X X X SVE
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56 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 TODOS 

Campañas de salud 
visual. 

Realizar actividades educativas en prevención y 
promoción con grupos de usuarios con patologías 
especificas, además generar material educativo para la 
prevención y el autocuidado de las patologías que así 
se decidan en los programas para su intervención. 

Promover el autocuidado de las 
patologías ya diagnosticadas para 
evitar la progresión de la misma. 

100% Semestral X X SVE

57 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 TODOS 

Analisis Acustico de 
la voz.

Establecer la morbilidad de la población trabajadora 
para definir las estrategias de intervención relacionadas 
con la prevención y la promoción de la salud integral, 
realización de encuestas de signos y sintomas vocales, 
al personal que hace parte de la población objeto que 
hace parte del programa de vigilancia epidemiológico en 
conservación de la voz, ese analisis acustico de la voz 
no se le realizaria a todos los docentes sino al que se 
encuentre con alguna sintomatologia especifica y asi 
mitigar los riesgos.

Implementar un análisis acústico de la 
voz, con el fin de detectar algunas 
alteraciones que pueden ser 
intervenidas y realizar la respectiva 
remisión a la EPS de cada persona.

100% Semestral. X X SVE FISIOTERAPÉUTA 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, 
)

58 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Actulizacion de los 
programas 
epidemiologicos. 

Actulización de cada una de los PVE que se ejecuntan 
en la empresa deacuerdo al perfil de riesgo. 

Definir ultima version de los  programa 
100% X X

MEDICO LABORAL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

59 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Exámenes médicos 
ocupacionales 

Revisar y analizar hallazgos de salud de los 
trabajadores y emitir o acatar recomendaciones para el 
adecuado desarrollo de las actividades laborales, 
mediante la estrategia de la intervención de la población 
trabajadora desde el correspondiente Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica.

Identificar el estado de salud de los 
trabajadores con el propósito de dar 
cumplimiento a las recomendaciones 
y/o restricciones emitidas por el 
médico evaluador de cara al 
cumplimiento de las actividades 
laborales.

100% X X X X X X X X X X X MEDICO LABORAL

FINANCIEROS ( asignación 
de recursos capitales o 
diero a una iniciativa 
determinada) 

60 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 TODOS 

Diagnóstico de 
condiciones de 
salud y Trabajo

Establecer la morbilidad de la población trabajadora 
para definir las estrategias de intervención relacionadas 
con la prevención y la promoción de la salud integral, 
realización de encuestas de signos y sintomas vocales, 
al personal que hace parte de la población objeto que 
hace parte del programa de vigilancia epidemiológico en 
conservación de la voz.

Identificar el estado de salud de la 
población trabajadora de cara a la 
exposición de los riesgos personales y 
laborales 100% X X X X X X X X X X X MEDICO LABORAL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

61 DURST 1072 DE 2015 TODOS 

Ausentismo por 
causa medica

Clasificar el usentismo laboral teniendo en cuenta el 
diagnóstico, la incidencia y los días de no asistencia de 
los trabajadores por causas relacionadas con su estado 
de salud.

Identificar y analizar las principales 
causas de ausentismo por 
enfermedad en la población 
trabajadora

100% X X X X X X X X X X X MEDICO LABORAL

TECNOLOGICOS ( 
computadores, sistema de 
comunicación redes, 
sistemas informaticos) 

62 RESOLUCIÓN 0312 DE 2019 TODOS 

Indicadores Calcular indicadores de acuerdo con la normatividad 
vigente en el SG-SST 

realizar mediciones de indicadores de 
cara a la idetificación de riesgos y 
mitigación de los mismos 100% X X X X X X X X X X X MEDICO LABORAL

TECNOLOGICOS ( 
computadores, sistema de 
comunicación redes, 
sistemas informaticos) 

63
Decreto 1072 de 2015                      
Resolucion 0312 de 2019

TODOS 

Recomendaciones ( 
Niutri tips) Orientar 
en temas de 
alimentacion 
saludable en el 
puesto de trabajo a 
los colaboradores 
del ITM

Se realizaran actividades de orientacion sobre 
beneficios o riesgos del consumo de ciertos alimentos 
(Azúcar, Sal, grasas saturadas, frutas y verduras, 
grasas saludables) para promover hábitos alimentarios 
saludables en el entorno laboral. v                                                                                                                                                                                                                                                
Estas actividades se realizaran de manera individual o 
en forma  grupal cuando de realizan pausas activas 
grupales, a diciembre se realizarían 15  en total.                                                  
Primer trimestre 4.  Segundo trimestre 4.  Tercer 
trimestre 4.  Cuarto trimestre 3.

Brindar informacion sobre beneficios o 
efectos nocivos para la salud de 
algunos hábitos alimentarios con el fin 
de generar conciencia sobre el  
consumo, para favorecer un adecuado 
estado de salud

100% X X X X X X X X X X SVE

TECNOLOGICOS ( 
computadores, 

sistema de 
comunicación redes, 

sistemas 
informaticos)  
HUMANOS ( 

conocimiento, 
comunicación, 

motivación, servicio, )

64

Convocatoria y 
elección nuevo 
COPASST 

Planificación y ejecución del proceso de convocatoria y 
elección del COPASST, incluyendo divulgación, 
votación, escrutinio, formalización e inducción de los 
miembros, conforme a la normatividad vigente.
Las actividades incluyen la elaboración y divulgación de 
la convocatoria, definición del cronograma electoral, 
inscripción de candidatos, socialización de funciones y 
responsabilidades del COPASST, organización y 
desarrollo de la jornada de votación, escrutinio de 
resultados, elaboración del acta de elección, 
designación formal de los representantes del empleador 
y registro documental del proceso.

Finalmente, realizar la inducción inicial a los miembros 
elegidos y asegurar su conformación formal para el 
inicio de funciones.

Planificar, coordinar y ejecutar el 
proceso de convocatoria y elección de 
los representantes del Comité Paritario 
de Seguridad y Salud en el Trabajo 
(COPASST), garantizando la 
participación de los trabajadores y del 
empleador, conforme a la normatividad 
vigente.

100% marzo abril X X COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

65

Actas de reuniones 
ordinadiras y 
extraordinarias

Entrega a SST de las actas o acceso a la verificación de 
actas mensuales de las reuniones del COPASST 

Verificación de reuniones mensuales 
del COPASST 100% mensual X X X X X X X X X X X X COPASST

APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

66

Acompañamiento en 
investigacones de AT 

Acompañamiento del COPASST en las investigaciones 
de Accidentes de Trabajo, mediante análisis causal, 
formulación de recomendaciones y seguimiento a 
acciones de mejora, conforme a la normatividad vigente.
Las actividades comprenden la notificación y 
convocatoria del COPASST para su participación en la 
investigación, el acompañamiento en la recolección de 
información (entrevistas, análisis del evento, revisión de 
condiciones y actos inseguros), el análisis causal del 
accidente, la formulación de recomendaciones y 
acciones de mejora, así como la verificación de su 
registro en los informes correspondientes

dar cumplimiento a los criterios 
normativos y aporte de los integrsntes 
del copas en las investigaciones de los 
AT 
realizar seguimiento a la 
implementación de las acciones 
correctivas, preventivas y de mejora 
derivadas de las investigaciones, 
dejando evidencia de la participación 
del comité.

100% a demanda X X X X X X X X X X X X COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

67

Inspecciones de 
seguridad

Realización de inspecciones de seguridad por parte del 
COPASST, orientadas a la identificación de condiciones 
y actos inseguros, formulación de recomendaciones y 
seguimiento a acciones correctivas y preventivas.
Las actividades incluyen la definición del cronograma de 
inspecciones, aplicación de listas de verificación, 
recorrido por los puestos y áreas de trabajo, registro de 
hallazgos, priorización de riesgos, formulación de 
recomendaciones, elaboración de informes y remisión 
de los resultados a los responsables de cada proceso.

realizaR seguimiento a la 
implementación de las acciones 
derivadas de las inspecciones, 
dejando evidencia documental de la 
participación del COPASST y del 
cierre de los hallazgos identificados. 100% a demanda X X X X X X X X X X X X COPASST

APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

Decreto 1072 de 2015                      Resolucion 0312 
de 2019



68

Conceptualización 
sobre las mediciones 
higienicas 
ambientales 

Las actividades incluyen la socialización de los tipos de 
mediciones higiénicas ambientales (ruido, iluminación, 
calidad del aire, vibraciones, entre otras), la revisión 
general de los informes técnicos emitidos por 
profesionales competentes, el análisis de los resultados 
frente a los límites permisibles establecidos en la 
normatividad vigente y la formulación de observaciones 
o recomendaciones orientadas a la mejora de las 
condiciones de trabajo.

Socializar y conceptualizar sobre las 
mediciones higiénicas ambientales 
con el COPASST, orientadas a la 
comprensión de resultados, 
formulación de recomendaciones y 
seguimiento a acciones de mejora.

100% a demanda X X X X X X X X X X X X COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

69

elaboración de 
informes 

Elaborar informes sobre la gestión del Comité que 
incluya estadísticas de las actividades como 
inspecciones de seguridad, participación en 
investigaciones de AT, estrategias cominicacionales 
entre otros., los cuales serán presentados a la alta 
dirección de la institución.

socializar  los resultados con los 
responsables del SG-SST y las partes 
interesadas, y  formular 
recomendaciones para la 
implementación o ajuste de medidas 
de control, así como el seguimiento a 
las acciones derivadas, dejando 
evidencia documental del proceso

100% mensual X X X X X X X X X X X X COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

70

Calculo de 
indicadores 

Diseñar y estructurar los indicadores de ejecición de las 
actividades propias del comité 

Las actividades incluyen la identificación de indicadores 
de estructura, proceso y resultado para el COPASST, la 
recopilación y consolidación periódica de la 
información, el análisis de los resultados frente a las 
metas establecidas y la formulación de acciones de 
mejora cuando se identifiquen desviaciones.
% de inspecciones de seguridad ejecutadas vs. 
programadas
% de participación en investigaciones de AT
% de recomendaciones implementadas
% de asistencia a reuniones del comité

Definir, aplicar y hacer seguimiento a 
los indicadores de gestión asociados a 
la ejecución y desarrollo de las 
actividades propias de cada comité 
articulado al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), con el fin de evaluar su 
desempeño, verificar el cumplimiento 
del plan de trabajo y evidenciar su 
aporte a la mejora continua del 
sistema.
Medir la ejecución de actividades y 
desarrollo del plan de trabajo y 
programa de capacitaión anual 

100% COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

71

Participación en la 
programación de las 
Aditorias internas de 
SST anuales 

Participar en la programación de las auditorías internas 
anuales del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (SG-SST), en articulación con el 
responsable del sistema y los comités 
correspondientes, con el fin de definir el alcance, los 
procesos a auditar, el cronograma y los recursos 
requeridos, conforme a la normatividad vigente y a los 
lineamientos institucionales.

Las actividades incluyen la revisión del plan anual de 
auditorías, la priorización de procesos con base en los 
resultados de la evaluación del SG-SST, indicadores, 

Participar en la programación de las 
auditorías internas anuales del SG-
SST, mediante la definición de 
alcance, cronograma y priorización de 
procesos a auditar.

100% anual X COPASST
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

72

Convocatoria y 
elección nuevo CCL 

Planificación y ejecución del proceso de convocatoria y 
elección del CCL, incluyendo divulgación, votación, 
escrutinio, formalización e inducción de los miembros, 
conforme a la normatividad vigente.
Las actividades incluyen la elaboración y divulgación de 
la convocatoria, definición del cronograma electoral, 
inscripción de candidatos, socialización de funciones y 
responsabilidades del CCL, organización y desarrollo de 
la jornada de votación, escrutinio de resultados, 
elaboración del acta de elección, designación formal de 
los representantes del empleador y registro documental 

Planificar, coordinar y ejecutar el 
proceso de convocatoria y elección de 
los representantes del Comité 
convivencia laboral (CCL), 
garantizando la participación de los 
trabajadores y del empleador, 
conforme a la normatividad vigente.

100% marzo abril X X CCL 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

73

Reuniones 
ordinadiras y 
extraordinarias

verificar  la realización de reuniones obligatorias de 
manera mensual.
Entrega a SST de las actas o acceso a la verificación de 
actas mensuales de las reuniones del CCL

Verificación de reuniones mensuales 
del CCL 100% mensual X X X X X X X X X X X X CCL 

APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

74

Elaborar informes trimestrales y un (1) informe anual 
sobre la gestión del Comité de Convivencia Laboral que 
incluya estadísticas de las quejas, seguimiento de los 
casos y recomendaciones, los cuales serán 
presentados a la alta dirección de la entidad pública o 
empresa privada.

100% trimestaarl X X X X CCL 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

75

Presentar un informe anual de resultados de la gestión 
del Comité de Convivencia laboral y los informes 
requeridos por los organismos de control.

100% anual X CCL 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

76

Calculo de 
indicadores 

Diseñar y estructurar los indicadores de ejecición de las 
actividades propias del comité 

Las actividades incluyen la identificación de indicadores 
de estructura, proceso y resultado para el CCL, la 
recopilación y consolidación periódica de la 
información, el análisis de los resultados frente a las 
metas establecidas y la formulación de acciones de 
mejora cuando se identifiquen desviaciones.
% de casos atendidos dentro de los tiempos 
establecidos
% de cierres efectivos de casos
% de actividades de promoción de convivencia 
ejecutadas

Definir, aplicar y hacer seguimiento a 
los indicadores de gestión asociados a 
la ejecución y desarrollo de las 
actividades propias de cada comité 
articulado al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), con el fin de evaluar su 
desempeño, verificar el cumplimiento 
del plan de trabajo y evidenciar su 
aporte a la mejora continua del 
sistema.
Medir la ejecución de actividades y 
desarrollo del plan de trabajo y 
programa de capacitaión anual 

100% semestral X X X X X X X X X X X X CCL 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

77

Actas de reuniones 
ordinadiras y 
extraordinarias

Entrega a SST de las actas o acceso a la verificación de 
actas mensuales de las reuniones del COE 

Verificación de reuniones mensuales 
del COE 100% MENSUAL X X X X X X X X X X X X COE / BRIGADA 

APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

78

elaboración de 
informes 

Elaborar informes sobre la gestión del Comité que 
incluya estadísticas de las actividades como 
inspecciones de seguridad, participación en 
investigaciones de AT, estrategias cominicacionales 
entre otros., los cuales serán presentados a la alta 
dirección de la institución.

socializar  los resultados con los 
responsables del SG-SST y las partes 
interesadas, y  formular 
recomendaciones para la 
implementación o ajuste de medidas 
de control, así como el seguimiento a 
las acciones derivadas, dejando 
evidencia documental del proceso

100% SEMESTRAL X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

de 2019
Res. 2013 de 1986
decreto 1295 de 1994
Res. 1401 de 2007

COPASST 

Decreto 1072 de 2015                      Resolucion 0312 
de 2019

La Resolución 3461 de 2025 (vigente desde 
septiembre 2025) actualiza los Comités de 
Convivencia Laboral (CCL) en Colombia, 

ordenando reuniones mensuales (en lugar de 
trimestrales) y ampliando su cobertura a 

contratistas y estudiantes en práctica

CCL

Elaboración de 
informes 

Rendir cuentas sobre el desempeño 



79

calculo indicadores Diseñar y estructurar los indicadores de ejecición de las 
actividades propias del comité 

Las actividades incluyen la identificación de indicadores 
de estructura, proceso y resultado para el COE y 
BRIGADA, la recopilación y consolidación periódica de 
la información, el análisis de los resultados frente a las 
metas establecidas y la formulación de acciones de 
mejora cuando se identifiquen desviaciones.
% de brigadistas capacitados
% de simulacros ejecutados vs. programados
Tiempo promedio de respuesta en simulacros

Definir, aplicar y hacer seguimiento a 
los indicadores de gestión asociados a 
la ejecución y desarrollo de las 
actividades propias de cada comité 
articulado al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), con el fin de evaluar su 
desempeño, verificar el cumplimiento 
del plan de trabajo y evidenciar su 
aporte a la mejora continua del 
sistema.
Medir la ejecución de actividades y 
desarrollo del plan de trabajo y 
programa de capacitaión anual 

100% ANUAL X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

80

realización de 
inspección a 
elementos de 
emergencias 

Realización de inspecciones periódicas a los elementos 
de emergencia para verificar su estado, funcionamiento 
y señalización, y seguimiento a las acciones de mejora 
derivadas.
Las actividades incluyen la definición del cronograma de 
inspecciones, la verificación de los elementos de 
emergencia tales como extintores, botiquines, camillas, 
duchas y lavaojos de emergencia, alarmas, 
señalización, rutas y salidas de evacuación, así como el 
registro de hallazgos y condiciones subestándar 
identificadas.
*Verificación de disponibilidad y operatividad
* Registro de hallazgos y seguimiento
*Evidencia documental clara

Planificar y realizar inspecciones 
periódicas a los elementos de 
emergencia de la institución, con el fin 
de verificar su disponibilidad, 
ubicación, estado físico, 
funcionamiento y señalización, 
garantizando su operatividad ante la 
atención de situaciones de emergencia 
y el cumplimiento de la normatividad 
vigente.

100% menasual X X X X X X X X X X X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

81

realización simulacros 
de evacuación 

Planeación, ejecución y evaluación de simulacros de 
evacuación, orientados a fortalecer la capacidad de 
respuesta ante emergencias y la mejora continua del 
plan de emergencias.
Las actividades incluyen la definición del escenario de 
emergencia, la programación del simulacro, la 
socialización previa de los procedimientos de 
evacuación, la participación de la brigada de 
emergencias y de los trabajadores, la ejecución del 
ejercicio y la evaluación de los tiempos de respuesta, 
comportamiento de los evacuados, funcionamiento de 
las rutas de evacuación y puntos de encuentro.
*Planeación del escenario
* Evaluación de tiempos y comportamiento
*Formulación y seguimiento de acciones
*Ajustarla por tipo de simulacro (sismo, incendio, 
evacuación parcial),
*Definir indicadores y evidencias,
*Informe de simulacro.

Planificar, coordinar y ejecutar 
simulacros de evacuación en las 
diferentes sedes, áreas y procesos de 
la institución, con el fin de evaluar la 
capacidad de respuesta ante 
situaciones de emergencia, verificar la 
efectividad de los planes de 
emergencia y evacuación, y fortalecer 
la preparación de los trabajadores 
frente a eventos que puedan poner en 
riesgo su seguridad y salud.

100%
5 simulacroes 

en el año en 
difrentes sedes

x x x x x COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

82

planes operativos 
normalizados 

Elaboración, actualización y socialización de Planes 
Operativos Normalizados, orientados a estandarizar la 
respuesta ante emergencias y actividades críticas.
Las actividades incluyen la identificación de escenarios 
de riesgo, la definición de objetivos y alcance de cada 
PON, la descripción detallada de las acciones a 
ejecutar antes, durante y después del evento, la 
asignación de roles y responsabilidades, la articulación 
con el Plan de Emergencias y Contingencias, y la 
validación técnica de los documentos conforme a la 
normatividad vigente.
Identificación de escenarios de riesgo
*Definición clara de roles y responsabilidades
*Articulación con Plan de Emergencias
*Verificación y mejora continua
*Diferenciar PON por tipo de emergencia,
*Definir productos, evidencias e indicadores,

Elaborar, actualizar y socializar los 
Planes Operativos Normalizados 
(PON) asociados a la atención de 
emergencias y a la ejecución de 
actividades críticas, con el fin de 
estandarizar los procedimientos de 
actuación, definir responsabilidades y 
asegurar una respuesta oportuna, 
segura y coordinada ante eventos que 
puedan afectar la seguridad y salud de 
los trabajadores.

100% a demanda X X X X X X X X X X X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

83

divulgacion del plan 
de emergencias 

Divulgación del Plan de Emergencias mediante 
estrategias de socialización y verificación de 
conocimiento, orientadas a fortalecer la preparación 
ante situaciones de emergencia.
Las actividades incluyen la socialización del contenido 
del plan a través de diferentes estrategias 
comunicacionales, tales como jornadas de inducción y 
reinducción, capacitaciones, campañas informativas, 
señalización, material divulgativo y medios 
institucionales, garantizando su comprensión de 
acuerdo con los roles y responsabilidades asignados.
*No solo divulgar, sino verificar comprensión
* Evidencias claras (listas, fotos, material)
*Articulación con inducción y capacitación
*Definir indicadores de divulgación,
*Ajustarla según sede o tipo de población,
*Eenlazarla con simulacros y PON.

Planificar y ejecutar la divulgación del 
Plan de Emergencias de la institución, 
con el fin de asegurar que los 
trabajadores, contratistas y demás 
partes interesadas conozcan los 
procedimientos, roles, rutas de 
evacuación, puntos de encuentro y 
medidas de actuación ante situaciones 
de emergencia, contribuyendo a una 
respuesta oportuna y segura.

100% anual X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

84

Dotación de la 
brigada, con su 
respectivo  registro de 
dotación 

Gestión, entrega y control de la dotación de la Brigada 
de Emergencias, con registro de entrega y seguimiento 
a su uso y estado.
Las actividades incluyen la identificación de las 
necesidades de dotación por tipo de brigada y rol 
asignado, la adquisición o suministro de los elementos 
requeridos, la entrega formal de la dotación a cada 
brigadista y el diligenciamiento del registro de entrega, 
donde se consigna el tipo de elemento, estado, fecha de 
entrega y responsabilidad de uso y cuidado.
*Dotación acorde a riesgos y roles
*Registro formal de entrega
*Seguimiento y reposición
*diligenciar el formato de registro de dotación,
*Definir indicadores de cobertura de la brigada,
*Articularlo con capacitaciones y simulacros.

Planificar, gestionar y realizar la 
dotación de los integrantes de la 
Brigada de Emergencias, de acuerdo 
con los riesgos identificados, el Plan 
de Emergencias y Contingencias y la 
normatividad vigente, con el fin de 
garantizar que cuenten con los 
elementos, equipos y recursos 
necesarios para la atención oportuna y 
segura de situaciones de emergencia.

100% a demanda X X X X X X X X X X X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )
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85

Seguimiento al 
analisis de 
vulnerabilidad

Seguimiento y verificación del análisis de vulnerabilidad, 
orientado a evaluar la efectividad de las medidas de 
control y la capacidad de respuesta ante emergencias.
Las actividades incluyen la revisión de los factores de 
vulnerabilidad asociados a personas, recursos, 
procesos e infraestructura, la verificación del estado de 
las medidas de prevención, preparación y respuesta 
definidas, y la identificación de brechas o cambios en 
las condiciones de riesgo que puedan afectar el nivel de 
exposición.
*Revisión de vigencia y efectividad
*Articulación con simulacros y eventos reales
*Planes de acción y seguimiento
*Definir indicadores de vulnerabilidad,
*Ajustarlo por tipo de amenaza (natural, tecnológica, 
social),
*Enlazarlo con planes operativos normalizados.

Realizar seguimiento periódico al 
análisis de vulnerabilidad de la 
institución, con el fin de verificar la 
vigencia, efectividad y nivel de control 
frente a las amenazas internas y 
externas identificadas, así como la 
capacidad de respuesta ante 
situaciones de emergencia, en 
concordancia con el Plan de 
Emergencias y Contingencias y la 
normatividad vigente.

100% semestral X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

86

Programa de 
capacitación y 
entrenamiento de la 
brigada 

Planificación, ejecución y evaluación del programa de 
capacitación y entrenamiento de la Brigada de 
Emergencias, orientado al fortalecimiento de la 
capacidad de respuesta institucional.
Las actividades incluyen la identificación de 
necesidades de capacitación según los roles de la 
brigada, la elaboración del plan anual de formación, la 
gestión de instructores internos o externos 
competentes, la ejecución de capacitaciones teóricas y 
prácticas, y la realización de entrenamientos y 
simulaciones específicas (primeros auxilios, control de 
incendios, evacuación, rescate, entre otros).
*Capacitación acorde a roles y riesgos
*Entrenamiento práctico, no solo teórico
*Evaluación y seguimiento
*Armar el programa anual de capacitación por módulos,
*Definir indicadores de competencia de la brigada,
*Dejar listo el formato de control de entrenamientos.

Planificar, ejecutar y evaluar el 
programa de capacitación y 
entrenamiento de la Brigada de 
Emergencias, con el fin de fortalecer 
las competencias técnicas, operativas 
y actitudinales de sus integrantes, 
asegurando una respuesta oportuna, 
coordinada y segura ante situaciones 
de emergencia, de acuerdo con los 
riesgos identificados y la normatividad 
vigente.

100% mensual X X X X X X X X X X X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

87

Protocolo del plan de 
ayuda mutua 

Elaboración, implementación y actualización del 
Protocolo del Plan de Ayuda Mutua para la coordinación 
con entidades externas en la atención de emergencias.
Las actividades incluyen la identificación de amenazas y 
escenarios de riesgo que requieren apoyo externo, el 
levantamiento de información de las entidades 
participantes, la definición de roles, responsabilidades y 
recursos disponibles, y la formalización de acuerdos de 
colaboración y canales de comunicación.
*Enfoque en emergencias de gran impacto
*Roles y recursos claramente definidos
*Articulación con simulacros y evaluación
*Definir qué entidades deben integrar el plan,
*Estructurar un formato estándar de protocolo,
*vincularlo con indicadores y evidencias.

Elaborar, implementar y mantener 
actualizado el Protocolo del Plan de 
Ayuda Mutua, con el fin de establecer 
los mecanismos de coordinación, 
cooperación y apoyo entre la 
institución y entidades externas 
(empresas vecinas, organismos de 
socorro, autoridades y demás 
actores), para la atención eficaz de 
situaciones de emergencia que 
superen la capacidad de respuesta 
interna.

100% X X X X COE / BRIGADA 
APOYO ARL 

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

91

Actas reuniones 
ordinadiras y 
extraordinarias

Entrega a SST de las actas o acceso a la verificación de 
actas mensuales de las reuniones del COSEV-MS 

Verificación de reuniones mensuales 
del COSEV-MS 100% X X X X X X X X X X X X COSEV-MS

APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

92

elaboración de 
informes 

Elaborar informes sobre la gestión del Comité que 
incluya estadísticas de las actividades como 
inspecciones de seguridad, participación en 
investigaciones de AT, estrategias cominicacionales 
entre otros., los cuales serán presentados a la alta 
dirección de la institución.

socializar  los resultados con los 
responsables del SG-SST y las partes 
interesadas, y  formular 
recomendaciones para la 
implementación o ajuste de medidas 
de control, así como el seguimiento a 
las acciones derivadas, dejando 
evidencia documental del proceso

100% semestral X X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

93

Indicadores del PESV Diseñar y estructurar los indicadores de ejecición de las 
actividades propias del comité 

Las actividades incluyen la identificación de indicadores 
de estructura, proceso y resultado para el COE y 
BRIGADA, la recopilación y consolidación periódica de 
la información, el análisis de los resultados frente a las 
metas establecidas y la formulación de acciones de 
mejora cuando se identifiquen desviaciones.

Definir, aplicar y hacer seguimiento a 
los indicadores de gestión asociados a 
la ejecución y desarrollo de las 
actividades propias de cada comité 
articulado al Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST), con el fin de evaluar su 
desempeño, verificar el cumplimiento 
del plan de trabajo y evidenciar su 
aporte a la mejora continua del 
sistema.
Medir la ejecución de actividades y 
desarrollo del plan de trabajo y 
programa de capacitaión anual 

100% anual X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

94

capacitación a 
conductores 

Planificación, ejecución y evaluación del plan de 
capacitación en seguridad vial y conducción segura 
para conductores institucionales.
Las actividades incluyen la identificación de 
necesidades de capacitación de acuerdo con el tipo de 
vehículo y labor desarrollada, la definición de 
contenidos formativos (normas de tránsito, conducción 
defensiva, factores de riesgo, fatiga, consumo de 
alcohol y sustancias, uso de elementos de protección, 
entre otros), la programación de las jornadas de 
capacitación y la gestión de instructores internos o 
externos competentes.
*Articulación con PESV y SG-SST
*Capacitación según tipo de vehículo y riesgo
*Evaluación y seguimiento
*Armar el programa de capacitación por módulos,
*Definir indicadores de desempeño vial,
*Ajustarlo según conductores propios vs. contratista

Planificar, ejecutar y evaluar el plan de 
capacitación dirigido a los conductores 
de la institución y/o contratistas, con el 
fin de fortalecer las competencias en 
seguridad vial, prevención de 
accidentes de tránsito y conducción 
segura, en concordancia con los 
riesgos asociados a la actividad, la 
normatividad vigente y el Plan 
Estratégico de Seguridad Vial (PESV).

100% semestral X X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )



95

inspecciones 
preoperacionales a 
vehiculos 

Ejecución y control de inspecciones preoperacionales a 
vehículos para verificar condiciones de seguridad y 
operatividad antes de su uso.
Las actividades incluyen la definición de los criterios de 
inspección conforme al tipo de vehículo, la elaboración 
o actualización de los formatos de inspección 
preoperacional, la verificación del estado de los 
sistemas de frenos, dirección, luces, llantas, niveles de 
fluidos, equipos de seguridad y documentación 
obligatoria.
*Enfoque preventivo, no reactivo
* Registro y trazabilidad
*Articulación con mantenimiento y PESV
*Diseñar el formato de inspección preoperacional,
*Definir frecuencia e indicadores,
*integrarlo al plan de capacitación de conductores.

Planificar, ejecutar y verificar la 
realización de inspecciones 
preoperacionales a los vehículos 
institucionales y/o contratados, con el 
fin de asegurar que se encuentren en 
condiciones mecánicas, operativas y 
de seguridad adecuadas antes de su 
uso, previniendo incidentes, 
accidentes de tránsito y fallas que 
puedan afectar la seguridad y salud de 
los trabajadores.

100% periodoca X X X X X X X X X X X X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

96

Solicitud a medicina 
prevenctiva de 
exemen medico 
periodico para 
conductores

Gestión y seguimiento a la solicitud de exámenes 
médicos periódicos para conductores, orientados a la 
vigilancia de la salud y la prevención del riesgo vial.
Las actividades incluyen la identificación de los 
conductores que requieren evaluación periódica de 
acuerdo con el nivel de riesgo, la coordinación con el 
área de Talento Humano y la IPS autorizada, la 
definición de los exámenes requeridos conforme a los 
factores de riesgo ocupacional y a la normatividad 
vigente, y la programación de las valoraciones médicas.
*Articulación con SG-SST y PESV
*Enfoque en aptitud para la conducción
*Confidencialidad y trazabilidad
*Definir con el medico laboral qué exámenes aplicar 
según riesgo,
*Establecer frecuencia de evaluación,
*crear un indicador de cobertura médica de 
conductores.

Gestionar y realizar la solicitud a 
Medicina Preventiva y del Trabajo de 
los exámenes médicos periódicos para 
los conductores de la institución y/o 
contratistas, con el fin de evaluar y 
hacer seguimiento a las condiciones 
de salud relacionadas con la actividad 
de conducción, garantizando su 
aptitud médica para el desempeño 
seguro de sus funciones.

100% anual X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

97

Actulización anual del 
Diagnóstico

Diseñar estrategia de aplicación de diagnóstico del 
PESV 

Corregir el formato de diganóstico del 
PESV en G+ 
Realizar el instructivo y el formato de 
encuenta de seguridad vial y cargarlo a G+ 
Definir tiempos, herramientas, aplicación y 
análisis de la encuesta

100% a demanda X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

99

Participación en 
investigación de AT 
viales 

Participación del Comité del PESV en la investigación y 
análisis de accidentes de trabajo viales, orientada a la 
identificación de causas y definición de acciones 
preventivas.
Las actividades incluyen la revisión de la información 
del evento, la participación en el análisis del accidente 
junto con el equipo investigador del SG-SST, la emisión 
de conceptos técnicos en materia de seguridad vial, y la 
formulación de recomendaciones y planes de acción 
alineados con los componentes del PESV.
*Enfoque multicausal del accidente vial
*Articulación SG-SST – PESV
*Seguimiento a acciones y tendencias
*Definir roles específicos del comité,
*Construir indicadores de investigación vial,
*integrar esta actividad al procedimiento de 
investigación de AT

Participar activamente, a través del Comité 
del Plan Estratégico de Seguridad Vial 
(PESV), en la investigación de los 
accidentes de trabajo de origen vial que 
involucren conductores, vehículos 
institucionales o contratistas, con el fin de 
identificar las causas inmediatas y 
básicas, analizar los factores humanos, 
vehiculares, de la vía y del entorno, y 
formular acciones de mejora orientadas a 
la prevención de la recurrencia.

a demanda X X X X X X X X X X X X COSEV-MS
APOYO ARL

HUMANOS ( 
conocimiento, 
comunicación, 
motivación, servicio, )

Profesional Universitaria Salud Ocupacional 
Cargo: 

Fecha de aprobación del empleador: __30__/___01__/___2026_____

ARTÍCULO 2.2.4.6.12. Documentación del DURST 1072 de 2015, núm. 5. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo - SST de la empresa, firmado por el empleador y el responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST; 

ARTÍCULO 2.2.4.6.17. Planificación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. PARÁGRAFO 2. El plan de trabajo anual debe ser firmado por el empleador y contener los objetivos, metas, actividades, responsables, cronograma y recursos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo SG-SST.Firma del encargado de SG-SST NORA LUCIA RESTREPO ARANGO Fecha del encargado del SG-SST: _29___/___01__/___2026____

 Res. 0312 de 2019
Res. 40595 de 2022 del Ministerio de Transporte 

de Colombia 

COSEV-MAS

Firma del empleador 


